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Resumen. Este artículo nace en el marco de una construcción 

pedagógica centrada en la acción. Dado el interés que el con 

cepto de competencia tiene en tal contexto, se constituye en su 

objeto central de reflexión. La primera parte examina las difi 

cultades conceptuales y prácticas del estudio en que se basa la 

creación del sistema de evaluación de la calidad de la educación 

a través de las competencias de los individuos. La segunda 

parte se sirve de la teoría de Greimas sobre las modalizaciones, 

para reconsiderar el problema de las competencias pragmáti 

cas y examina sus posibilidades de uso para una intervención 

pedagógica fundamentada en el concepto de experiencia. 

Palabras clave: acción, competencia, evaluación. 

Summary. This arride is made up in the frame of a pedagogical 

construction centered in the action. Due to the interest in which 

a competence concept has in that contextit becomes the central 

object of reflection. The first partanalyzes conceptual and 

practices difficulties of the quality on education evaluation 

systemsthroughout individual's competence. The second part 

helps itself using Greimas' theory to be able to consider the 

pragmatic competence problem and examines its use 

possibilities for a pedagogical intervention based on the 

experience concept. 
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El concepto "competencia" registra sus pri 

meros usos oficiales en Colombia, vinculado 

con el interés de evaluar la calidad de los 

resultados de la Escuela. A partir de ese marco, su 
uso se ha extendido a todas las agencias y agentes 
educativos, afectando la cal if icación. Es sorprenden 
te que  esta afectación haya dado lugar  al empleo 
de la noción de "logro", vinculada lógicamente con 
la performance y no con la competencia.  L lama la 
atención igualmente, e'I desp l iegue de una discurs i   
v idad que actúa a la manera de un ca le idoscopio 
capaz de mult ip l icar hasta el inf in i to las f iguras en 
que se puede emplear .  ¿Qué reglas del  concepto 
competencia permiten tales usos discursivos y prác 
ticos?, ¿es posible esperar que éstos favorezcan un 
viraje hacia el interés por la d imens ión pragmática 
de la pedagogía? 

La reflexión que propongo al lector se desarrolla en 
dos partes. La primera, responde a la pregunta acer 
ca de las condiciones que impondría un uso riguro 
so del concepto competencia; en el marco de este 
interés, reúne y examina algunas de las críticas a la 
discursividad vigente y a las prácticas correspondien 
tes. La segunda parte, está tensionada por la pregun 
ta acerca de sus potencialidades en el marco de una 
pedagogía que establezca la acción como su centro 
de atención, asunto que constituye nuestro eje de 
interés y que cons ideramos fundamenta l  para Co 
lombia .  



El concepto y sus condiciones de uso 

¿En qué lugar está inscrito el discurso sobre las com 

petencias que la evaluación de la cal idad ha puesto 

en circulación? ¿Qué perspectiva movil iza la reflexión 

educativa al respecto? En el año 2000, el grupo de la 

Universidad Nacional encargado de ejecutar el Pro 

yecto de Evaluación de Competencias para la Secre 

taría de Educación de Bogotá hizo públ ico su punto 

de vista sobre el problema de la evaluación y su par 

ticular tratamiento del concepto a partir del cual lo 

articulaba. Se abría con el lo una discusión que aún 

está lejos de quedar zanjada y cuyo desarrol lo ha 

puesto de presente muchas dificultades en medio de 

las cuales transcurren nuestras rutinas de trabajo. 

Tal como lo señala Torrado', el diccionario de la len 

gua establece un conjunto de acepciones para el vo 

cablo "competencia". La descripción categorial del con 

tenido autoriza a afirmar que su elemento distintivo 

es un núcleo sémico relativo a un espacio de ejerci 

cio de poder, marcado por lo agonal. Sin embargo, su 

tratamiento como categoría teórica, declina esta con 

f iguración para asumir  la que le corresponde en el 

contexto elaborado de la teoría del lenguaje en don 

de tuvo su origen. Es así como se obliga a un uso que 

acoge las reglas propias de esta condición. Este es el 

marco elegido por Gui l lermo Bustamante2 para hacer 

una cuidadosa revisión de las dificultades que plan 

tea la definición corrientemente aceptada de la com 

petencia como un "saber hacer en contexto". 

Tal como Bustamante lo señala, la vinculación de com 

petencia y contexto contradice el fundamento lógico 

del concepto, toda vez que la especificidad acordada 

a los  conceptos  "competencia" y "lengua" por  

Chomsky y por Ferd inand De Saussure respectiva 

mente, se establece por su oposición a los de actua 

ción y habla que en su esfuerzo para configurar un 

objeto de conocimiento científico para la d isc ip l ina 

lingüística, el cual debía ser estable y comportarse de 

manera universalmente consistente. Para ello, era in- 

1  TORRADO Pacheco, María Cristina. "Educar para el desarrollo de las competen 
cias: una propuesta para reflexiona" fu: Competencias y proyecto pedagógico. 
Bogotá: Universidad Nacional de Colombia, Unibiblos, 2000, p. 32. 

2 BUSTAMENTE, Guillermo. "Las competencias lingüística, ideológica y comunica 
tiva, a propósito de la evaluación masiva en Colombia" . En: El concepto de 
competencia. Una mirada interdisciplinar. Volumen l. Bogotá: Sociedad Colom 
biana de Pedagogía -SOCOLPE-Alejandría Libros. 2002, pp. 53-68. 

dispensable separar el conjunto finito de reglas de la 

gramática -de las cuales dependería la producción 

de infinito número de enunciados-, de los elementos 

contextuales que hacen particular, inestable e imper 

fecto el fenómeno, determinando, precisamente, su 

infinita variabi l idad. 

Igualmente insatisfactoria es la idea de competencia 

propuesta por Bogoya3
: una "actuación4 idónea que 

emerge en una tarea concreta, en un contexto con 

sentido". Aquí se suman a la ya señalada, otras difi 

cultades. Apelar a la actuación para definir la compe 

tencia más que revelar la complejidad del concepto, 

pone en evidencia una confusión:  o bien estamos 

ante una actuación, o bien ante una competencia, pero 

una competencia que es actuación resulta impensa 

ble. Un juicio relativo a la "idoneidad" de la actuación 

no es otra cosa que un juicio atributivo emitido por 

un sujeto que comparte un horizonte de sentido con 

el sujeto actuante. En una situación de examen don 

de el examinado no tiene ocasión de tematizar los 

problemas que lo incitan a la acción, no puede esta 

blecer medios de regulación discursiva con base en 

la cual el otro podría atribuirle la supuesta idoneidad. 

Entonces, ¿cómo elaborar la condición comunicativa 

e intersubjetiva tácitamente supuestas? Así planteado, 

el criterio de idoneidad se constituye en un rasero de 

medida de alcance universal que nada tendría que 

ver con un supuesto "contexto de sentido". 

Si bien el concepto de "competencia lingüística" per 

mite concebir la lengua como un proceso productor, 

no estaríamos autorizados a inscribir el concepto ge 

nérico de "competencia" -referido no ya a la lengua 

sino a la problemática de la acción humana-, en la 

perspectiva evolutiva del desarrollo individual que in 

teresa a la psicología, pues tal traducción se haría en 

condic iones des iguales .  Mientras el campo que se 

ocupa de los procesos de producción de sentido se 

mueve en el afuera no dialéctico del lenguaje, que 

antecede y sobrepasa al sujeto e incluso lo constitu 

ye, "hablando por él", el campo que se ocupa de los 

procesos psicobiológicos no puede prescindir de esa 

dialéctica que, incluso, muchas veces no logra una 

3  BOGOYA Maldonado, Daniel. "Una prueba de evaluación de competencias 
académicas como proyecto". fu: Competencias y proyecto pedagógico. Bogotá: 
Universidad Nacional de Colombia, Unibiblos, 2000, p. 1 1 .  

4  Las versales son nuestras. 
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solución satisfactoria al problema de lo social en el 

sujeto individual  ni  de lo individual en un sujeto co 

lectivo. El sentido no ocurre en la interioridad de un 

ser. El sentido ocurre como una afectación, un plie 

gue, un acontecimiento, en el discurso. 

La noción de "logro" propuesta como operador de 

los indicadores de competencia en la evaluación, está 

enrarecida por la confusión entre competencia y des 

empeño: es así como la idea de "proceso" se transfor 

ma en un sistema de prescripciones que rigen el des 

empeño. En cierta forma, la novedad consiste en que 

los sujetos deben "aprender" a desempeñarse en la 

forma prescrita por los indicadores que constituyen 

la prueba. Se ha pasado suti lmente del saber-hacer 

que, supuestamente, define la competencia, al deber 

hacer que define la prescripción y, puesto que la com 

petencia se realiza en la actuación y no en el sentido, 

se ha abierto el espacio a la renovación de la vieja 

tecnología educativa que ha encontrado en los "lo 

gros" un camino para ajustar la gradación de objeti 

vos instruccionales sucesivos a una descripción del 

proceso normalizado, cuya lectura podría traducirse 

aproximadamente así: un individuo es retado a reali 

zar algo con referencia en un "contexto" cuya natu 

raleza es empírica y positiva. Se obtienen así diversas 

operaciones o conductas que "revelan" una "capaci 

dad subyacente". 

La versión competencia que ha hecho carrera en el 

país no está inscrita en un afuera de la acción -pues 

no pertenece al orden de su sentido-, sino en un es 

pacio interior que es representado como la "capaci 

dad" del individuo, que requiere de un espacio exte 

rior, fáctico, para convertir el contenido interno en 

una conducta efectiva, visible y mensurable. La facili 

dad con que la psicología cognitiva pliega a sus exi 

gencias e integra a su corpus el concepto de compe 

tencia, procede de la imagen del desarrollo a partir de 

una unidad que contiene la información genética que 

llevará al hombre a su estado de pleno acabamiento. 

Esta imagen mantiene a distancia los problemas rela 

tivos a la realización de la libertad humana y, por lo 

tanto, a las formas de acción de la sociedad. Dos pro 

blemas que llevaron a Amartya Sen5
, a relacionar la 

capacidad y la libertad y, por ello mismo, a formularla 

5 SE , Amartya. Desarrollo y libertad. Bogotá: Planeta, 2000. 
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como "capacidad de la sociedad" y no como una 

configuración individual .  Como veremos más adelan 

te, este punto de vista resulta ampliamente justificado 

cuando la competencia se inscribe en una teoría de 

las modal idades. 

Todo indica que estamos lejos de lograr un uso razo 

nable del concepto competencia y, como lo señala 

Greimas6
, plantear la 'competencia' como un bloque 

o concepto no ana l izable es úti l  en un primer mo 

mento, pero insostenible a la larga. El poder del obstá 

culo que impide ese uso razonable proviene de la 'ex 

trañeza cultural' del concepto -si se me permite em 

plear esta noción- en otras palabras, el hecho de que 

las líneas que definen nuestros dispositivos de senti 

do no son usualmente afectadas por el problema de 

la acción y que, en consecuencia, hay un constante 

retorno a versiones más o menos elaboradas, más o 

menos viejas de una psicología de las facultades, fuer 

temente enraizada en la metafísica. Por ello, a pesar 

de que el interés en las competencias debería situar 

nos frente al problema de elaborar una teoría de la 

'acción', nos desl izamos s in cesar hacia reflexiones 

sobre el estar, el ser y sus profundidades y nos consi 

deramos convocados a recomponer la un idad del 

hombre fragmentado en innumerables atributos. 

Potencialidades por explorar 

A pesar de las dif icultades anotadas en el apartado 

anterior, persiste la posibi l idad de que el concepto 

competencia l legue a constituirse en un instrumento 

valioso para enfrentar los problemas que plantea la 

acción, problemas que, por lo demás, deberían ser 

una preocupación central si se considera la sobrede 

terminación ejercida por la tecnología sobre la vida y, 

en especial, si se tienen en cuenta las dificultades que 

experimentan las sociedades consideradas en transi 

ción hacia la modernidad, ante cada intento de trasla 

dar a el las la racional idad pragmática característica 

de las sociedades del Norte. La 'acción' plantea a la 

pedagogía en los países de América Latina, un reto 

que exige herramientas conceptuales adecuadas para 

pensarlo; la competencia puede ser una de ellas. Pero, 

¿es posible lograr su construcción en condiciones que 

6 GREIMAS, A. J. De/ sentido//. Madrid: Credos, 1989, p. 94. 





tengan viabil idad pedagógica sin operar traducciones 

innecesarias al campo de la psicología? Intentaremos 

responder esta pregunta, comenzando por precisar 

el sentido y alcance de los conceptos de acción, ac 

tuación y acto, a fin de zanjar una de las dificultades 

más notorias en la confusión entre competencia y 

actuación.  

por la competencia tendrá que formularse en el paso 

de lo virtual a lo actual y de lo actual a lo realizado y 

su formulación se referirá s iempre al Acto, no a la 

actuación: ¿qué es lo que hizo al sujeto realizar la ac 

tuación? Aquello por lo cual esta pregunta indaga, sólo 

se manifiesta en enunciados. 

e 

n 

¡ 

Afirmaremos entonces, parafraseando a Gre imas y 

Courtés, que la competencia se ent iende como un 

enunciado modal, en el cual, el ser modaliza al hacer. 

La actuación hace referencia a un enunciado modal 

en el cual el hacer modaliza al ser. Aquí, la modaliza 

ción debe entenderse como "una modificación del 

predicado por el sujeto", con lo cual es posible preci 

sar que el acto -y más particularmente el acto de ha 

bla-, es el lugar donde surgen las modal idades!" .  La 

siguiente tabla propuesta por Greimas 1 1 ,  permitirá com 

prender en mejor forma el problema de la modaliza 

ción y su relación con la competencia pragmática: 

He aquí una dificultad que tropieza con la idea de las 

competencias puntuales que en educación se han 

supuesto, pues tan pronto como se considera que, 

por ejemplo, el sujeto "es competente para manejar 

la regla ortográfica" porque en el dictado ha tomado 

decisiones correctas respecto de su uso, hemos deja 

do de estar frente a la competencia y nos hemos si 

tuado frente a la actuación: un hacer (el proceder del 

sujeto al escribir) ha modalizado un ser ( la hoja escri 

ta). El acto -la competencia-, aquello que hizo al su 

jeto capaz de tomar las decisiones correctas (aquello 

que determinó su ser) para hacer lo que hizo (escribir 

de una determinada manera), escapa siempre a esa 

realización fáctica. 

actualizantes realizantes 

Modalidades Modalidades 

I' 

H 

Hacer - Ser 

(actuación) 

Performance 

--+---- 

Poder - Hacer 

Saber - Hacer 

Competencia 

(acto) 

virtualizantes 

Modalidades 

Deber - Hacer 

Querer - Hacer 

Si el acto es 'lo que hace ser', se colige que no tiene 

un carácter fáctico, pues más bien está implícito en 

toda actuación y sólo se podrá acceder a él por me 

d io de una labor de reconstrucción que supone el 

discurso. Evidentemente, es posible enfrentar al suje 

to a un problema de cualquier índole y observar su 

actuación; es posible también, formular hipótesis so 

bre las operaciones implícitas en dicha actuación, pero 

tales operaciones no son la competencia, sino un ni 

vel presupuesto de la performance, algo que perma 

nece siempre en el nivel de lo realizado. La pregunta 

Greimas y Courtés7 definen la 'acción' como " . . .  una 

organización sintagmática de actos . . .  ordenada, este 

reotipada o programada por un sujeto competente". 

Por otra parte, en términos semióticos, puede enten 

derse la actuación como un hacer ser, es decir, como 

aquella función que transforma o modifica un estado, 

un paso de la potencialidad a la existencia. El actuar 

presupone así la existencia de un sujeto y un estado (o 

un cambio de estado) y, en tanto corresponde al paso 

de la potencia a la existencia, puede decirse que co 

rresponde parcialmente a la performance o actuación. 

Por ello, la definición intuitiva del actuar como 'hacer 

ser' está compuesto por dos predicados cuya repre 

sentación sintáctica tendrá la forma de un enunciado 

de hacer que rige a un enunciado de estado. En cuanto 

al acto, Greimas y Courtés señalan": "En la tradición 

filosófica ... se entiende por acto 'aquello que hace ser"' 

el acto no es el 'hacer-ser', sino 'lo que hace ser'; este 

'lo que ... ' que constituye 'el ser del hacer', puede for 

mularse como un nuevo enunciado de estado para 

dar cuenta de la existencia virtual -lógicamente presu 

puesta- de la instancia que produce el hacer"9• Ese 'lo 

que'; el 'ser del hacer ser', es la competencia presu 

puesta en toda actuación. 

7 GREIMAS, A. J. y COURTÉS, J. Diccionario razonado de fa teoría del lenguaje. 
Tomos 1 y 2 Madrid: Gredos, 1990, p. 2 1 .  

8  lbid, p. 25. 

9 GREIMAS, A. J. Del sentido//. Madrid: Gredas, 1989, p. 167 .  

1  O GREIMAS, A. J. "Para una teoría de fas modalidades". fu: Lenguaje y 

sociedad, Cali: Universidad del Valle, p. 163.  

1 1  GREIMAS, A. J. Del sentido//. Madrid: Gredos, 1989, p. 95. 
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Como se observa, lo que hace ser al sujeto no perte 

nece exclusivamente al orden del saber hacer. En la 

versión que constituyó el objeto de anál is is a lo largo 

del apartado anterior, el supuesto de que la compe 

tencia consiste en un saber-hacer, nunca ha sido cues 

tionado. Aquí, por el contrario, estamos señalando que 

"Eso que hace ser" depende, además, de otras moda 

lidades como el poder hacer, el querer hacer y el de 

ber hacer. Más precisamente, las categorías que el 

cuadro ordena, permiten aclarar que la competencia 

pragmática, tal como Greimas nos la presenta 12
, está 

articulada en "dos instancias: la de la instauración del 

sujeto (marcada por la aparición de las modalidades 

eficientes de /deber-hacer/ y/o de /querer-hacer/ y 

la de la calificación del sujeto, las modalidades de / 

poder-hacer/ y/o de /saber-hacer/ determinando los 

modos de acción ulterior)". 

Por otra parte es preciso resaltar el movrrmento, im 

plícitamente supuesto, entre tres modos de existen 

cia: virtualizante, actualizante y realizante, pues lo que 

verdaderamente autorizaría a emplear el concepto de 

'proceso' a propósito de la competencia, no es la ima 

gen de unos supuestos niveles de profundidad, dificul 

tad, e idoneidad, o la de un "aprendizaje" que pasa 

por diversos estados de completud, sino las reglas de 

una descripción que abarca la acción desde un pun 

to de partida de pura potencial idad donde lo único 

que es posible considerar es al sujeto tensionado por 

el deseo o por la obligación, seguido de dos puntos: 

uno donde el aprestamiento convierte a la potencia 

en acto y otro de su culminación en la realización. 

Podremos retomar ahora dos ideas que en el aparta 

do anterior quedaron apenas suger idas:  la pr imera, 

relativa al núcleo sémico de agonalidad y poder cons 

titutivo del contenido de la palabra "competencia" que 

presenta el diccionario de la lengua española; la se 

gunda, relativa a la falacia psicológica de la compe 

tencia como "capacidad del indiv iduo".  

El modelo no autoriza a considerar la competencia 

como una "capacidad individual" sino como una po 

s ib i l idad de real ización que, en su momento in ic ia l ,  

involucra lo colectivo y que luego se material iza en 

las realizaciones o actuaciones del sujeto. El nivel de 

12 lbid, p. 95. 

pura virtual idad en el cual se constituye un sujeto: 

sujeto del deseo, de la ley y las instituciones sociales 

-sólo puede serlo por referencia a la intersubjetivi 

dad-; el nivel de la actualización pone en juego sus 

posibi l idades materiales y subjetivas (su libertad efec 

tiva) y la disponibi l idad de un saber que no se refiere 

exclusivamente al saber-hacer, sino también al saber 

sobre su hacer y al saber sobre el ser. Esto quiere de 

cir que una evaluación de las competencias, tendría 

que inc lu ir  la evaluación -en el colectivo- de las fuen 

tes y trámites del deseo, del marco de institucionalidad 

y la relación a la ley, del margen de libertad efectiva 

que modaliza la posibil idad de ser y hacer y, por su 

puesto, de lo que hace saber-hacer, saber sobre el 

saber hacer, saber ser y saber sobre el ser. 

En segundo lugar, la evaluación del hacer efectivo 

-foco del  interés manifestado hasta el presente-, 

tendría que des ignar  correctamente aque l lo  de lo 

cual se ocupa: la actuación o desempeño, a los cua 

les es perfectamente vál ido apl icar la noción de "lo 

gro", previa descripción de las reglas implícitas que 

p u e d e n  estar determ inándo las ,  e n t e n d i e n d o  por 

otra parte, que diversas reglas pueden conducir  a 

desempeños s imi la res .  

En tercer lugar -y esto es esencial para los fines que 

aquí se persiguen-, el universo que la teoría de las 

modal izaciones proporciona, es ampl io  y  complejo 

pero finito. En su desarrollo, la teoría ha logrado esta 

blecer la descripción de un buen número de modali 

zaciones, a la vez que la inclusión de nuevos térmi 

nos en la estructura, especialmente a partir de la cons 

trucción de una semiótica de las pasiones que permi 

te incluir como parte del universo de significación una 

categoría tímica y un nivel anterior al virtual izante, 

donde se sugiere la instalación de un protosujeto. Sin 

embargo, lo fundamental  es que dispone un plano 

estructurado capaz de dar cabida a las re lac iones 

necesarias para generar un número infinito de atribu 

tos particulares. Esto permite resolver el problema de 

proceder desde los atributos, para cada uno de los 

cuales se concibe una competencia propia. La com 

petencia no es un accidente -no es algo que esté en 

carnado en el ser-. Es una atribución, de modo que 

al referirnos a las relaciones, funciones y transforma 

ciones de la acción, lo hacemos siempre en un marco 

de sentido. La teoría de las modalizaciones tiene el 

poder de ordenarlo con miras a la descripción. Sirni- 
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lar afirmación t e n d r í a m o s  q u e  hacer en lo q u e  se re 

f i e r e  al contexto, el c u a l  t a m p o c o  es u n  m u n d o  de 

f e n ó m e n o s ,  h e c h o s  físicos, objetos e m p í r i c o s ,  s i t u a   

c i o n e s  y  c u a l i d a d e s  de los cuerpos; el "contexto" es 

s í g n i c o  y  r e q u i e r e  u n  t r a t a m i e n t o  a d e c u a d o  a  esa 

c o n d i c i ó n .  Para u n a  lectura q u e  se interesa por la prác 

tica p e d a g ó g i c a  en forma no restrictiva, u n a,  elabora 

c i ó n  d e l  c o n c e p t o  de competencia pragmática q u e  

proceda de la teoría de las m o d a l i d a d e s  resulta ser de 

m á x i m o  i n t e r é s ,  en la m e d i d a  en q u e  c o n t r i b u y e  a  

conectar todos estos p u n t o s .  

Es preciso reconocer q u e  el interés en la competen 

cia y la a c t u a c i ó n  para d i r e c c i o n a r  los procesos edu 

cativos i n d i c a  u n a  n o v e d a d :  el intento de ensayar un 

punto de vista pragmático y no metafísico; sin embar 

go, ese i n t e n t o  e x i g e  q u e  se d i s p o n g a  m á s  de u n a  

h e r r a m i e n t a  y, en especial, q u e  se atiendan las dificul 

tades de l e c t u r a  del m o v i m i e n t o  en c i e r n e s ,  h a b i d a  

cuenta de la lectura espontánea i n d u c i d a  por el senti 

do c o m ú n ,  la tecnología educativa, y un cierto psico 

l o g i s m o  c o n f u s o  q u e  c o l o n i z ó  la e d u c a c i ó n  d e s d e  

hace m u c h a s  décadas en el cual se ampara la mayor 

parte de las modas p e d a g ó g i c a s .  

En la perspectiva de a n i m a r  el m o v i m i e n t o  en curso, 

sería n e c e s a r i o  d i s p o n e r  de u n  p r o g r a m a  de trabajo 

q u e  g a r a n t i c e  d e s a r r o l l o s  en, al m e n o s ,  c u a t r o  cam 

pos: a) el i n s t i t u c i o n a l ,  en el s e n t i d o  de u n a  postura 

e l a b o r a d a  respecto del papel pedagógico de la orga 

n i z a c i ó n  del sistema y su valor i n s t i t u y e n t e ;  b) la ela 

b o r a c i ó n  c o m p a r a t i v a  de l a  s e r i e :  ' c o n o c i m i e n t o ' ,  

' a p r e n d i z a j e '  y  ' p e n s a m i e n t o '  y  la p u n t u a l i z a c i ó n  de 

las c o n s e c u e n c i a s  prácticas d e r i v a d a s  de tal e l a b o r a   

ción; c) la p r o b l e m a t i z a c i ó n  de la noción de e n s e ñ a n   

za y la interrogación de su vigencia para una pedago 

gía i n t e r e s a d a  en establecer c o m p e t e n c i a s  y  a s e g u r a r  

d e s e m p e ñ o s ;  d) u n a  elaboración de los conceptos " i n   

t e r v e n c i ó n "  y  " d i s p o s i t i v o "  q u e  e s t a b l e z c a  la v i a b i l i   

dad de su e m p l e o  para d i r e c c i o n a r  el trabajo de los 

e d u c a d o r e s ,  s i r v i é n d o s e  de la h e r r a m i e n t a  d e l  d i s e   

ño. E s b o z a r e m o s  el derrotero para el t r a t a m i e n t o  de 

a l g u n o s  c o m p o n e n t e s  d e l  p r o g r a m a .  

U n  d i s t i n t i v o  de la m o d e r n i d a d  es la creciente com 

p l e j i d a d  de la o r g a n i z a c i ó n  de la s o c i e d a d  para ase 

g u r a r  u n a  e d u c a c i ó n  q u e  esté v i n c u l a d a  c o n  d i f e   

rentes p r á c t i c a s  y  por lo tanto, con d i v e r s a s  f o r m a s  

y  u s o s  de la d i s c u r s i v i d a d .  D i c h a  o r g a n i z a c i ó n  distri- 
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buye e n t r e  s u s  a g e n c i a s  u n  p r o c e s o  q u e  la s e m i ó t i   

ca podría d e s c r i b i r  como de c u m p l i m i e n t o  de un pro 

g r a m a  n a r r a t i v o  c o m p l e j o .  La f u n c i ó n  de tales pro 

g r a m a s  c o n s i s t e  en a s e g u r a r  q u e  l a  a c c i ó n  de u n  

sujeto sea m o d a l i z a d a  de m a n e r a  q u e  a s e g u r e  el lo 

gro del objetivo t r a z a d o :  ese objetivo no es otro q u e  

su c o n j u n c i ó n ,  v a l o r  q u e  le ha s i d o  p r o p u e s t o ,  o  su 

d i s y u n c i ó n  respecto de u n  objeto q u e  al ser c o n s i   

d e r a d o  u n  a n t i v a l o r ,  le ha s i d o  i n t e r d i c t o .  El progra 

ma n a r r a t i v o  p o d r á  c u m p l i r s e  en la m e d i d a  en q u e  

u n a  estructura a c t a n c i a l  a s e g u r e  las r e l a c i o n e s ,  p o s i   

c i o n e s  y  f u n c i o n e s  n e c e s a r i a s :  u n  d e s t i n a d o r  l e g í t i   

mo q u e  p r o p o n g a  un objeto de v a l o r  c o h e r e n t e ,  u n  

c o n j u n t o  de a d y u v a n t e s  eficaces para f a c i l i t a r  la ad 

q u i s i c i ó n  de las c o m p e t e n c i a s  p e r t i n e n t e s ,  u n  desti 

natario cuyo j u i c i o  acerca del c u m p l i m i e n t o  del pro 

grama sea efectivo, y u n  c o n j u n t o  de o p o n e n t e s  cuya 

a c c i ó n  p u e d a  ser c o n t r o l a d a .  Hasta aquí, la descrip 

c i ó n  es o b v i a .  Las d i f i c u l t a d e s  c o m i e n z a n  en c u a n t o  

la e l e c c i ó n  del objeto de v a l o r  exige la e l a b o r a c i ó n  

de la m i s i ó n  de los d i s t i n t o s  t i p o s  de i n s t i t u c i ó n  q u e  

d e t e r m i n a n  el s i s t e m a .  

U n  p r i m e r  d e r i v a d o  del e s c l a r e c i m i e n t o  de lo m e d u   

lar de la m i s i ó n  i n s t i t u c i o n a l ,  es la s e l e c c i ó n  de obje 

tos de v a l o r  p e r t i n e n t e s  y  la c l a r i d a d  respecto de las 

c o m p e t e n c i a s  m o d a l e s  q u e  los sujetos d e b e n  h a c e r  

s u y a s  para l o g r a r  la c o n j u n c i ó n  p r e t e n d i d a .  En tér 

m i n o s  o r g a n i z a t i v o s ,  las i n s t i t u c i o n e s  del s i s t e m a  po 

d r á n  a d q u i r i r  l a s  c o m p e t e n c i a s  q u e  l o s  p r o g r a m a s  

narrativos de uso les p r o p o n e n ,  en la m e d i d a  en q u e  

l o g r e n  r e a l i z a r  la tarea que c o n d u c e  a  d e t e r m i n a r  de 

m a n e r a  p r e c i s a  su p a r t i c u l a r  m i s i ó n  en tanto e s l a b o   

nes del s i s t e m a  e d u c a t i v o :  ¿ C o n  q u é  c l a s e  de com 

p e t e n c i a s  está v i n c u l a d o  el trabajo en la u n i v e r s i d a d ? ,  

¿ e n  q u é  d i f i e r e n  de l a s  c o m p e t e n c i a s  de l a s  c u a l e s  

d e b e  o c u p a r s e  la e d u c a c i ó n  b á s i c a  o  la e d u c a c i ó n  

técnica? Se trata de p r e g u n t a s  q u e  no se han formu 

l a d o  con la i n s i s t e n c i a  y  s e r i e d a d  n e c e s a r i a s .  De lo 

c o n t r a r i o  no t e n d r í a m o s  u n a  e d u c a c i ó n  b á s i c a  d e d i   

c a d a  f u n d a m e n t a l m e n t e  a  i m p a r t i r  u n a  c u l t u r a  ge 

n e r a l  sobre la c i e n c i a ,  la técnica, el arte y la filosofía, 

n i  u n a  u n i v e r s i d a d  q u e  en b u e n a  parte d e l  t i e m p o  

se c o m p o r t a  en f o r m a  a n á l o g a .  U n  a s u n t o  tan me 

d u l a r  c o m o  éste, desde l u e g o  ha de afectar no sola 

m e n t e  l o s  c r i t e r i o s ,  v a r i a b l e s  e  i n d i c a d o r e s  q u e  

e s t r u c t u r a n  el s i s t e m a  d e  e v a l u a c i ó n  i n s t i t u c i o n a l ,  

s i n o  los objetivos y metas de los proyectos e d u c a t i   

vos y l a s  e s t r a t e g i a s  o r g a n i z a c i o n a l e s .  



Es evidente que los problemas relativos al desenvolvi 

miento de la acción y a las posibil idades y formas de 

uso de instrumentos intelectuales, simbólicos y prác 

ticos son fundamentales para una pedagogía que se 

define por el afán de lograr la adquisición de compe 

tencias y la eficacia en la actuación. En su marco, la 

renovación de lo real no puede ser concebida como 

el producto de la apropiación de saberes específicos 

que bien podría quedar l imitada a la repetición i lus 

trada. La formación requerida para renovar lo real pro 

viene de formas de praxis que, en tanto tales, tienen 

como mediación fundamental un ejercicio discursivo 

sujeto a las reglas de la argumentación y la demostra 

ción y que garantizan una interlocución no constreñi 

da por la tradición ni por la moral .  Aquí, tendrá que 

entenderse por 'discurso' una forma de enunciación 

centrada en la construcción de sentido y capaz, por 

lo tanto, de afectar la construcción colectiva de lo real. 

Un trabajo pedagógico orientado a la adquisición de 

competencias debe erigir como centro de su preocu 

pación las formas de actividad que dispone y propo 

ne, así como los mecanismos de puesta en escena de 

la intersubjetividad para la construcción de sentido, 

pues sólo el sentido tiene el poder necesario para afec 

tar la organización interna de la acción. 

La práctica pedagógica se ocupa de procesos vincula 

dos con el pensamiento, el aprendizaje y el conoci 

miento, sin un suficiente reconocimiento de las deter 

minaciones particulares de cada uno de estos tres uni 

versos. Esta afirmación no supone desconocer la aten 

ción que se presta habitualmente al aprendizaje y al 

conocimiento bajo la influencia enorme que la psicolo 

gía ha tenido en la formación y la reflexión de los maes 

tros. En otros términos, el sistema educativo ha sido 

dispuesto para el logro de aprendizajes y la apropia 

ción de conocimientos. No así para el pensamiento, a 

pesar de que éste se perfila como uno de los pilares 

fundamentales de la competencia, habida cuenta de 

su condición de acción mediada por el lenguaje. 

Aprender, conocer y pensar:  ¿Cuál debe ser la pre 

ocupación? Es posible situar el concepto de aprendi 

zaje en el punto de encuentro de la psicología y la 

biología. Los trabajos de Jean Piaget 13 señalan el inte- 

13 PIAGET, Jean. Biología y conocimiento. México: Siglo Veintiuno editores, 2000, 
p. 32. 

rés que tienen para la general idad del reino animal  

a lgunos grandes t ipos de func iones cognoscit ivas; 

unas,  l igadas a un desenvolvimiento de conductas 

reflejas o inst int ivas cuya programación se trasmite 

hereditariamente; otras, funciones de percepción que 

organizan inmediatamente los datos sensoriales. En 

un tercer grupo, la totalidad de las conductas adquiri 

das por el indiv iduo en función de acciones sucesi 

vas de aprendizaje, ejercicio, etc., conjunto que co 

mienza en los protozoos y se extiende hasta la inteli 

gencia humana y en el cual se distinguen las conduc 

tas condicionadas, la formación de hábitos, diversos 

tipos de memoria y diversos niveles de inteligencia. 

Sin embargo, hablar de conocimiento no es hablar, pro 

piamente, de pensamiento. Deleuze14 establece un hi lo 

tensor que los separa. El espacio y el modelo propio 

del primero es la ciencia, en tanto que el espacio y el 

modelo propio del segundo, lo proporciona la filoso 

fía. Mientras la filosofía actúa en un plano de inma 

nencia donde se inscriben los conceptos, la ciencia 

actúa en un plano de referencia que procede de su 

renuncia a lo infinito e inscribe en él sus objetos: las 

funciones que se presentan como functores o elemen 

tos de las propos ic iones  dentro de sus  s i s temas  

discursivos; puesto que las cadenas de functores ne 

cesariamente se rompen en algún momento, la cien 

cia es paradigmática. No así la filosofía que al operar 

con conceptos, tiene una naturaleza sintagmática. 

El pensamiento está l igado al lenguaje. No hay len 

guaje sin pensamiento ni pensamiento sin lenguaje. 

Henri Wallon 15 y Lev Vigotsky16
, introdujeron, cada uno 

a su turno, la tesis del vínculo primigenio del pensa 

miento y la acción. En un período de la vida en que el 

infante no ha articulado la lengua, asume problemas 

que se le plantean en el mundo práctico. Tales activi 

dades que in icialmente están vinculadas con la solu 

ción de problemas prácticos, son acompañadas de 

verbal ización sin fines comunicativos. Sin embargo, 

la experimentación comprueba una relación directa 

entre la cantidad de verbalización y la dificultad de la 

tarea, así como entre su obstrucción y las oportuni 

dades de solución satisfactoria. La comprobación lle- 

1 4  DELEUZE, Gilles. ¿Qué es /a filosofía? Barcelona: Editorial Anagrama, 1993, pp. 
1 1 7 - 1 2 4 .  

1 5  WALLON, Henri. De/ acto al pensamiento. Buenos Aires: Lautaro, 1964. 

1 6  VIGOTSKY, Lev. Pensamiento y lenguaje. In: Obras escogidas. Problemas de 
psicología general 11, Madrid: A. Machado Libros, 2001.  
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va a describir un proceso que se inicia en la realiza 
ción del acto y termina en el pensamiento, como una 
acción interiorizada por la mediación del lenguaje. 

Si dispusiéramos los tres procesos -aprendizaje, co 
nocimiento y pensamiento- sobre un plano de la ac 
ción, el aprendizaje aparecería vinculado con accio 
nes automáticas que comprometen de manera direc 
ta lo que Hannah Arendt 1 7  l lamaría una "labor": una 
actividad que apunta, en últ ima instancia, a garanti 
zar la reproducción física de la vida. Sus manifesta 
ciones se encuentran entre las respuestas fisiológicas 
y los hábitos, por lo cual, si b ien cumple un papel 
importante en una ejecución eficaz, es poco lo que 
cabe esperar de él en términos de un acto. En la arti 
culación desarrollada por Arendt, el conocimiento res 
ponde de manera explícita al concepto de trabajo: un 
conjunto de actuaciones articuladas a la producción 
tanto material como inmaterial, sujeta a fuertes regla 
mentaciones. Desde luego, el conocimiento supone 
un proceso en la estructura modal que transforma al 
sujeto en competente mediante su modalización por 
el saber. S iguiendo el camino trazado por Arendt, el 
pensamiento corresponde a la forma de la acción; en 
la estructura modal, dado su vínculo con el aconteci 
miento y su función de creación de sentido, se co 
rresponde con el acto, es decir, con la competencia 
pura. El pensamiento es, desde este punto de vista, el 
modelo de la acción. Puede decirse entonces que, en 
el marco de una pedagogía interesada en la adquisi 
ción de competencias, el centro de la intervención 
debe estar constituido por el pensamiento. Desde lue 
go, esta opción impl ica un  desplazamiento que no 
resulta fácil ni  evidente, dado que las prácticas han 
estado centradas desde siempre, en el aprendizaje y 
el conocimiento. 

Una segunda condición pedagógica coherente con el 
interés en la competencia es el distanciamiento res 
pecto de la noción de "enseñanza" que se ha mante 
nido vigente como opción única para el trabajo en la 
Escuela. Podría afirmarse que, en tanto dispositivo, se 
conectan tres supuestos: la posibil idad de transmitir el 
saber, el encuentro de sujetos desiguales en el plano 
del saber y la comunicación racional entre ellos. 

1 7  ARENDT, Hannah. la vida del espíritu. Barcelona: Paidós Ibérica, 2002, pp. 

79-127. 
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El tipo de comunicación que la enseñanza plantea, 
puede ser descrito, en el mejor de los casos, en tres 
movimientos: a) un relato de las condiciones que han 
rodeado el tratamiento de un tema, b) la definición 
semántica de uno o varios conceptos relacionados 
con él, c) la explicación de su empleo, acompañada 
de ejemplos en diversas situaciones. Se observará que 
ninguno de los componentes de la secuencia supone 
a un estudiante "puesto en juego" en una relación 
problematizada que le exija apelar a su pensamiento 
reflexivo. Otros conceptos, como el de experiencia en 
que se basa la reflexión fi losófica y pedagógica de 
John Dewey18, bien podrían sustituir al de "enseñan 
za", con la enorme ventaja de inc lu i r  una considera 
ción del cuerpo, que de otra manera parece imposi 
ble. La naturaleza de la experiencia combina un ele 
mento activo y otro pasivo. En su lado activo, la expe 
r iencia es "ensayar", hacerle algo a las cosas; en su 
lado pasivo, es "sufr ir  las consecuencias" de haber 
actuado. La experiencia se refiere así, no solamente al 
actuar, s ino a ese f lu ir  entre los momentos activo y 
pasivo: "Aprender por la experiencia es establecer una 
conexión hacia atrás y hacia adelante entre lo que 
nosotros hacemos a las cosas y lo que gozamos o 
sufrimos de las cosas, como consecuencia . . .  " 1 9

.  Tal 
como Dewey la considera, la experiencia no apela a 
la  energ ía  de l  i n te lecto . . .  ,  no es p r i m a r i a m e n t e  
cognoscitiva . . .  En su lugar  tenemos dos fragmentos: 
la acción corporal de un lado y el sentido directamen 
te captado por la actividad 'espir itual' ,  de otro. Así 
pues, hay un reconocimiento del sentido que no pro 
cede de la ruptura entre los órganos físicos de la acti 
vidad y la percepción de las relaciones o continuida 
des a las que conduce ... ". De esta manera, el concep 
to experiencia que vincula el cuerpo y el sentido por 
medio del acto, se ofrece como alternativa válida, al 
concepto de enseñanza, articulado exclusivamente a 
la palabra, o mejor, a la consigna. 

Un tercer movimiento sugerido por lo que rodea al 
empleo del concepto competencia es el desplazamien 
to de los contenidos, movimiento que se enfrenta a 
uno de los obstáculos más arduos cual es la inver 
sión del rol de quienes intervienen en el acto pedagó- 

18  DEWEY, John. Democracia y educación. Una introducción a la filosofía de la 

educación. Madrid: Morata S. L., 2001.  

19 lbid, p. 125 .  



gico. En una pedagogía orientada por perfiles y con 

sagrada a la enseñanza-aprendizaje, parece legítimo 

que el profesor se pregunte: ¿qué debo enseñar? La 

respuesta a esta pregunta, formulada cada año o cada 

semestre, es un programa de asignatura que del imita 

de manera más o menos exhaustiva un listado de "con 

tenidos" distribuidos en el tiempo. Dichos contenidos 

adquieren el estatus de objetos del acto pedagógico, 

de modo que la enseñanza se desliza a lo largo del 

período como una presentación sucesiva de los mis 

mos. Puesto que el contenido del discurso se ha cons 

tituido en el objeto de trabajo y su aprendizaje ha sido 

determinado como la final idad de la intervención pe 

dagógica, la calificación de los estudiantes estará refe 

rida a él .  En últ ima instancia lo que se califica es la 

fidelidad con que el estudiante puede repetir la infor 

mación que se le ha suministrado al respecto. La es 

trategia de evaluación en curso, avanza hacia una pre 

gunta acerca de su uso. Sin embargo, un trabajo pe 

dagógico orientado por las competencias que deben 

adquirirse, exige tomar como objeto de trabajo el pro 

ceso que llevará al estudiante a poner en juego todas 

las modalizaciones pragmáticas y, en cuanto al saber 

hacer, el saber ser y el saber sobre el hacer y el ser: i) 

al acontecimiento como forma de afectación de su 

sensibi l idad; ii) al planteamiento de problemas expre 

sados en series de acontecimientos y series de con 

ceptos conectados por la pregunta; i i i )  al tratamiento 

continuado de los problemas; iv) al uso de la informa 

ción y el conocimiento disponible; v) a un uso crítico 

de la lectura y constructivo de la escritura; vi )  a la 

discurs ivización de lo problemático y de su propio 

proceso de trabajo en torno a ello. 

En virtud de que en este nuevo contexto el objeto de 

trabajo del pedagogo es el 'proceso' y su objetivo es 

ayudar a que la acción discursiva del estudiante tran 

site entre estas distintas formas, habrá que situar los 

atributos a evaluar, no en el nivel de proximidad entre 

los contenidos presentados por el estudiante y los 

contenidos enseñados, sino en el nivel del sentido que 

el estudiante puede atribuir le al acto, de su evalua 

ción de los medios empleados y del alcance del es 

fuerzo realizado para dar cuenta de una acción efec 

tuada. 

En una  pedagogía orientada por competencias, un 

programa de asignatura limita el papel de los conteni 

dos a una referencia y centra la atención en cuatro 

puntos: a) la serie de los acontecimiento, susceptible, 

de afectar la sensibi l idad del estudiante; b) la serie de 

los conceptos que podrán ponerse en relación con 

los acontecimientos (y su vínculo con imágenes que 

se constituyen en obstáculos epistemológicos), c) la 

naturaleza y alcance de las posibles preguntas que 

enlazan las dos series; d) los dispositivos pedagógi 

cos a través de los cuales provocará una experiencia 

acorde con estas previsiones. 

Como puede verse, el intento de transitar hacia una 

pedagogía orientada por competencias representa un 

reto cuya respuesta no puede ser confiada a los efec 

tos de moldeamiento inducidos por el cambio en el 

dispositivo de la evaluación, más aún cuando el con 

cepto de competencia está sumergido en la oscuri 

dad y aún es necesario hacer mucho para que no se 

lo pretenda reducir a una forma simple de la acción 

empírica. m 
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